ANEXO I (EMA)

	2009
	SOLICITUD DE AYUDAS ECONÓMICAS PARA EL AÑO 2009: AYUDAS A ENTIDADES QUE  DESARROLLEN INICIATIVAS PROMOVIDAS POR MUJERES INMIGRANTES Y/O DIRIGIDAS A ESTAS QUE TENGAN COMO FINALIDIDAD INCENTIVAR SU EMPODERAMIENTO Y GARANTIZAR EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS EN IGUALDAD. 

	EMA
	


D/D.ª _______________________________________________________________________

como representante legal de la Entidad ____________________________________________

con N.I.F. ______________________________________________ registrada con el nº _________________________________ en el Registro General/Foral (táchese lo que proceda), cuya actividad se dirige preferentemente al colectivo ____________________________________________________________________________

y con domicilio social en ________________________________________________________

Territorio Histórico _____________________________________________________________

Código postal __________________ teléfono ______________________ fax ______________

E-mail____________________________________Persona de contacto __________________

________________________________________

EXPONE:

Que considerando que su representada reúne las condiciones exigidas en la Orden de __________________ de 2009 del Consejero de Vivienda y Asuntos Sociales publicada en el BOPV nº _____________________

SOLICITA:


Le sea concedida la siguiente cantidad ______________ euros para el Proyecto _____________________________________, para lo que aporta la documentación y los datos requeridos en la convocatoria de ayudas.


En Vitoria-Gasteiz, a   de    de 2009.

 

EL/LA SOLICITANTE*

* Representación que ostenta ____________________________________________________

 

ILMO. SR DIRECTOR DE INMIGRACIÓN- DEPARTAMENTO DE VIVIENDA Y ASUNTOS SOCIALES- VITORIA-GASTEIZ


NOTA: La Dirección de Inmigración del Departamento de Vivienda y Asuntos Sociales del Gobierno Vasco le informa que sus datos personales obtenidos mediante cumplimentación de este anexo van a ser incorporados para el tratamiento de un fichero automatizado sujeto a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal.


El uso de dicho fichero, cuyos datos no serán objeto de cesión a terceros, se circunscribe al uso exclusivo de la gestión de las ayudas promovidas por el Departamento de Vivienda y Asuntos Sociales del Gobierno Vasco.


Si lo desea, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, previstos por la Ley, dirigiendo un escrito a la Dirección de Inmigración, responsable del dicho fichero, C/ Donostia-San Sebastián 1, 01010 Vitoria-Gasteiz.

CONTINUACIÓN ANEXO I (EMA)

DOCUMENTACIÓN A APORTAR JUNTO CON EL IMPRESO DE SOLICITUD 

(La documentación marcada con asterisco es obligatoria)

RELATIVA AL PROYECTO
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	* ANEXO I: Solicitud de ayudas.
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	* ANEXO II: Impreso del formulario de solicitud debidamente cumplimentado.

	
	* ANEXO III: Declaración jurada de la existencia de otras fuentes de financiación para la realización del proyecto presentado.

	
	En su caso, documentación relevante como soporte de  la sostenibilidad del proyecto: convenios, cartas, avales de otras entidades en la CAPV…

	RELATIVA A LA ENTIDAD SOLICITANTE

	
	
	Ya entregada en convocatorias anteriores. Señalar año.


	
	* Fotocopia del Número de Identificación Fiscal de la entidad.
	
	

	
	* Apoderamiento de la persona que firma la solicitud.


	
	

	
	* Fotocopia de los estatutos de la entidad.
	
	

	
	* Organigrama de la organización. Personal remunerado en la CAPV. Número de socias y socios, personal voluntario, colaborador y miembros de la organización. Sede y delegaciones en la CAPV y otros lugares. Adhesión y/o afiliación a otras organizaciones relacionadas con la inmigración.

	
	* Memoria de actividades de la entidad solicitante. Experiencia y proyectos análogos gestionados en materia de inmigración e interculturalidad.

	
	* Balance de cuentas de la Entidad del año 2008.

	
	* Certificación vigente de la Hacienda Foral acreditativa del cumplimiento de las obligaciones fiscales.

	
	* Certificación vigente de la Tesorería de la Seguridad Social acreditativa del cumplimiento de las obligaciones de Seguridad Social.

	
	*ANEXO IV: Declaración jurada de no estar incurso en sanción penal o administrativa que le impida recibir ayudas o subvenciones públicas.

	
	* ANEXO V: Documento de alta de terceros 

· (en caso de ser la primera vez que se presenta o si hay cambios respecto a la documentación aportada en convocatorias anteriores).

· Con motivo de la Orden EHA/451/2008, de 20 de febrero, por la que se regula la composición del número de identificación fiscal de las personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica, toda aquella entidad que haya modificado su código de tercero ha de presentar el anexo nuevamente. 

	
	En su caso, otros documentos acreditativos del cumplimiento de los requisitos y que sean de interés para el examen de la solicitud de ayuda. 

	
	   Certificados de auditorias externas

	
	   Documento de adhesión y/o afiliación a otras organizaciones relacionadas con   la inmigración.



	
	Otros (señalar)




� En este caso se deberá aportar declaración realizada por la persona física que ostenta la representación legal de la entidad, haciéndose constar en la misma que dicha documentación se halla plenamente vigente y detallándose la fecha en que fue presentada.
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